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Se agrega la constancia del envío de la notificación personal a la 

dirección electrónica de los señores ERNESTO FABIO MESA SÁNCHEZ, DIANA 

MARÍA MESA MARTÍNEZ y JAIME MESA LONDOÑO, informada en el acápite 

de notificaciones. 

 

Ahora bien, de conformidad, con el artículo 8, inciso 3º, de la Ley 2213 de 

2022, con el fin de dar cumplimiento a lo allí consignado, se REQUIERE a la 

apoderada actora para que allegue la recepción del acuse de recibo o la 

constatación por otro medio el acceso de los destinatarios al mensaje. 

 

De otro lado, en atención a la petición de fecha 02 de agosto de 2022, 

que figura en el cuaderno 2, se ordena remitirle a la Dra. ANA CRISTINA 

TORO SALAZAR el vínculo del expediente digital, el cual se le remitirá al 

siguiente correo electrónico: 

 

Email: acristoro@hotmail.com 

 

Finalmente, se ordena agrega al expediente, el escrito de fecha 02 de 

agosto de 2022, emanado de la señora DIANA MARÍA MESA MARTÍNEZ, en 

la que informa darse por notificada en el presente trámite. 
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